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4563 Notificación a deudores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a
esta Administración, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se cita a los
sujetos pasivos más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican (las actuaciones que se notifican son: Liquidaciones por
reintegro de ayuda percibida y no justificada).

Nombre NIF Último domic. conocido Población Expte. ayuda Importe Liquid. (euros)

TERESA MARTÍNEZ GARCÍA 22826258T C/ Gloria, 7, 1.º Cartagena (Murcia) 2.852 AEPM 1966/03 299,7

JESÚS AGUILAR VALENCIANO 01915306G C/ Navalcarnero, 36 Santiago de la Ribera (Murcia) 2.870 AECE 36/03 3.174,10

LUIS MANUEL VILLAR SÁNCHEZ 28454052Q C/ Escorial, 11 Santiago de la Ribera (Murcia) 2.872 AECE 85/03 1.101,07

CONCEPCIÓN ARTESEROS BUITRAGO 27465640Y C/ Guernica, 32, 3.º A Molina de Segura (Murcia) 2.888 ANPIPS 678,76

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es el Servicio Económico-Contable
y de Contratación del ISSORM (sito en la calle Dr. Alonso Espejo, 7, de Murcia), ante el que los interesados, o sus re-
presentantes, deberán comparecer para ser notificados, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

Contra esta liquidación podrá interponer, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la notificación de la
misma, reclamación económico-administrativa ante la Dirección de este ISSORM, que en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 235.5 de la Ley General Tributaria lo remitirá a su vez, a la Consejería de Economía y Hacienda para su
resolución, o alternativamente, sin que puedan simultanearse ambas vías, recurso de reposición ante la Dirección de
este ISSORM.

Murcia a 24 de marzo de 2006.—La Directora del ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.
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4592 Anuncio de información pública relativa a la
solicitud de autorización administrativa de la
instalación de distribución de gas natural
denominada «Red de distribución de gas
natural a los Planes parciales Residencial La
Morra y Residencial La Viña», en el término
municipal de Villanueva del Río Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 78 del Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de gas natural, se somete
al trámite de información pública la solicitud siguien-
te, cuyas características principales se señalan a
continuación:

Peticionario: Gas Natural Murcia SDG, S.A., con CIF
A-30.595.417 y domicilio social en Camino de la
Fuensanta, nº 141.30.010 Murcia.

Objeto: La solicitud de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecución de instalación de
distribución de gas natural.

Denominación: Red de distribución de gas natural
en las zonas: Residencial La Viña y Residencial La Morra.

Situación: Planes parciales Residencial La Viña y
Residencial La Morra.

Municipio: Villanueva del Río Segura.

Finalidad: Distribución y suministro de gas natural
para uso domésticos-comerciales.

Zona de Distribución: Residencial La Viña y Resi-
dencial La Morra.


